
B. O. del E. Núm. 98 24 aoril 1973 8175

BESOLUCION de la Delegación Provincial .de
Burgos por la que ss autoriza y declara encone
creto la utilidad Dublica de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Minis·
terío de Industria en Burgos a instancia de don Simón de
Diego Arracz, referencias RI. 3010,expediente2LfJOl. F. 263"
solicitando autorización para montar la instatacIón,eléctrica ~U'9

más adelante se reseña y la dacla-ración,' en concreto, de la
utilidad pública de la misma y cumplidos los tramites regla
mentaríos ordenados. en el capitulo.II! del Decreto. 2617/UI66
sobre autorización de instalaciones eléctricas yen eL capítu
lo HI del Decreto 2619/1966 sobre expropiación- forzosa y san,
ciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del l\1inisterio de Industria, vis;
tos los informes de los· Organismos que han inteJ'venido en la
tramitación del expediente, ha resuelto:

L° Autorizar a don Simón .:ie Diego Arranz, la instalación
de una linea de tran&porte de energía eléctrica a 13,2 KV.
y C, T. de 35 KVA., en Poza de la Sal, y

2." Declarar en concreto la utílidad pública de la instala
ción eléctrica qua se au~oriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre. expropiaCIón forzosa y sancionasen materia de
instalaciones eléctricas y sU Reglamento de aplicación de 2Q de
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución .de .1a instalacióll, el titular
de .la mIsma deberá seguir 101i trámites señalados en el ca
pitulo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 17 de marzo de 1973.-El Delegado provincial, Eduar·
duardo Ramos Carpio.-2.5OB"A,

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Cá.d;,za peticióll de. "Compañia Se~
villana de Electricidad, S. A.". con. domicilio ·en. Cádiz, Santa
María. Soledad, 3, solicitando autorización y declan,tc1ón en con
creto, 'de utilidad pública, para el establecimiento de una lfnea
de A. T. y centro de transformación. y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el. (,apitulolII delpeGrE;lto 2617/
1966. sobre autorización de instalac,iones. eléctrü;as. y.en el
capítulo III del Reglamento aprobe.dopor Decre~o 2619/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctriC&f> y de acuerdo con .10 .ordenado .... en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrero, de 1968 y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenncióny. defensa de ,la industria.

Esta Delegación Provincial del Mjnisterio de ,Industria en
Cádiz. ha resuelto:

Autorizar a "Compañía Sevillana de Electricida(j; S. A ... ,. la
instalación de línea de A. T. Y centro de transformacióll "V.ic
toria.. , cuyas principales características son las siguientes:

Línea subterránea de 520 metro&, tensión. servicio 15/20, con
ductor cable aluminio-RRF-3 i1 X 150)'mUímetroscuadrado5.
lransformador de 250 KVA., para.electrificadón de viviendas
que promueve la Caja de Ahorros de Cádizét! AIgeciras.

Del'.:'larar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los etectosseüaladúsen la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en .materia de insta_
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

E&ta, instalación no podrá entrar en servicio . mientras no
cuente el peticionario de la, misma eOIl la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplímientü·delostrámites que
se seña]an en el capítulo IV del citl3odo Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Cádiz, 20 de marzo de 1973.-EI' Delegado provincial, Miguel
A. de Mier.-3.312~c.

RESOLUCION de la
Cddiz por· la que se
de la instalación que

Delegacíón
autoriza· el
se cita

Provincíal de
establecimiento

Esta .. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Cádiz.' ha resuelto:

Autorízar a o:Compañía Sevillana de Electricidad, S. A._, la
instalación de línea A. T~ Y centro de transformación, cUya&'
principales características son· la'> siguientes:

Acometida subterránéa de .. ti metros, transformador de
250 KVA.• denominado "Romerijo.. , emplazada en calle Jesus
de los Milagros, del Puerto de Santa María, para atender de
manda de la zona.

Declarar en concreto, la utilidad pública de la instalación
electrica que se autoriza a los efectos señalado:. en la Ley 10/
1966 sobre· expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su.· Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá. entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución. previo· cumplimiento de los trámites que se
::.eñalan on el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Cádiz, 20 de marzo de 19?3.-El Delegado provincial, Miguel
A. de Mier.--3.313-C.

RESOLUCION de :a Delegacíón Provincial de
Gerona por la qUe se autoriza y declara la uti
lidad pública. en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expedient!-:, incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S, A.", con
domicilio Em plaza de Catalu:iiá, 2, Barcelona, solicitando autori
zacIóny declaración, en concreto, de utilidad pública, para el
establecimiento de una línea'deA. T, y estación transformadora
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en· el capí_
tulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones
eléctrica:.. y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966 sobre expropración forzosa y sanciones en ma
teria de instalaCiones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y
defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona,a'.propuesta de la Sección correspOndiente. ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anópima.. , la instalación de la línea de A. T. a E. T,
o:Consul Patk» , con el fin de ampliary.meíorar la capacidad de
&ervicio de sus redes de distribución cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes;

Linea de A. T.

Origen de la línea: En la nueva E T. "Los Pinos», discu-
rriendo en trazado subterráneo pOI la avenida de MadrId.

Final de la misma: En la nueva E. T."Cónsul Park_.
Término municipal a Que afecta: Blanes.
Tensión en KV.: 25.
Tipo· de línea: Subtern\nea, t1 ifásica de un solo circuito.
Loogitud en kilómetros: 0,248.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo de 70 milímetros cua·

drados de sección.

Estación transformadora

Cabina lipa Albatros con transformador de 160 KVA. a 25/
0,38ü-0,220 KV.

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y saf'cionesen materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicaciÓll de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer:.e recurso de aJzada
ante ·la Dirección General de la· Energia y Combustibles en el
plazo de quince días. a partir r1e la fecha de la publicación
de esta Resol ución.

Gerona, 14 de marzo de 1973.-El Delegado provincial, Fer
hando Diaz Vega.-3.149-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Cádiz por la que se autoriza el establecimiento
de la. instalación que se· Cita.

Visto el expediente incoado en .180. Delegación Provincial del
Ministerio de Industria eh Cad,zapetición de «Compañía Se·
villana de Electricidad, S. A.-. con domicilio en Santa María
Soledad, 3, Cádiz, solicitando autoriza¡;::ión·· ydeclarac.i6n. en
concreto, de utilidad publica, para elestabledmi13ntóde t,¡ria
línea A. T. Y centro de transformación,y cumplidosloB trámi~
tes reglamentari.os ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/
1966, sobre autorización ·de instalaciones.eléctricas,y.en ·el· capí-.
tulo 111 del Reglamento aprobado. por Decreto 261911966 sobre
expropiación forzosa y sancíones enmataria de instalaciones
eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la: .. Orden de este
Ministerio de 1. de febrero de 1968 Y Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenación y defAnsa de la industria.

RESOLUCION de lo. Delegación Provincíal de
Gerona por la Que se autoriza y declara la uti
tilidad publica en concreto de la i,nstalación eléc
tríca que se cita.

Vi:.to el expediene incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de ..Fuerzas Eléctricas' l1eCataluña; S. A.". con domi
cilio en plaza de Catalu(1a,2.. Bar(;e~o.na,.- sol}ci~ando autoriza
ciÓn y dec:Iaraciflll en concreto le utIhdad publlca, para el es
tablecimiento de.una línea de A. T. y. estación transformadora
y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el ca·
pítuloIIl del Decreto 2617/1966sob-re autorización de insta·
lactones eléctricas y en el capítulo III delReglamento aprobado
por Decreto 2619/1966, sobre expropiaciót1 forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con .10 or-
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denado en la Ley de 24 de novie.nhre de Jj.)39, sobre ordenación
y defensa de la 1ndustria,

Esta Delegación Provincia] del Ministerio de Industria en
Gerona, a Pr'opucsta de la Sección correspondiente. ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ~Fu ,'-zas Eléctricas de Catahlña, So
cie{iad Anónima" la iw;toJo.r'ion rife la Unea de A T ~~ E T
IT] Masía~, con el lin de arn0)iar ~i mei<¡rar la c<lpacidad d<3
,cY:-vicio de SJjS redes de distril.wción cuyas principales canKtc
rJslicus son las siguientes:

Unen de A T.

Origen de ]a linCa Apoye nlimc¡"o 56 do la línca a E T H.i
cardelJ.

Fina] de la mi:'::JI1Il E" 1,,-\ E. T. ~HotfoJ i.a Masía"
Término municipal a que ai"ectn Pon! de Molíns
Tensión en KV : 25
Tipo de línea, Aéreo1, trifasica de un solo circuito
Longitud en k¡)ómelros; OA62
Conductores' Aluminio acero de 2,,87 miiimelr·OE; cm\dritdiJs

de sección.
Material· Apoyos de muc!cra. p·i:-ladores de vidrio,

E,toci6n tl'al¡':[Ol"ma:iora

Intemperie sobre apoyos de' qH;d!:'I'H con tn;l1sful'lTlndor de
iOO KVA. a 25/0,:WO-O,220 KV.

Declarar, en concreto, la utillrin.d pública d.e 18 instalación
eléctrIca que se autcriza a los efectos señalados en la L8Y
10/1966 sobre expropiación forzasi;'t y sancione;.; en mar<>r:n. de
instalaciooes eléctricas y su Reg1amenlo de aplicación de 20 de
octubre de 1966

Contra esta Resolución cabe ¡,',t0rponerse rec:ur~o de alzada
ante la Dirección General de la FnergíB y Combustibles en el
plazo ne quince días a partir de 18 fech3 de la publicación de
-esta Resolución

Gerona, IS de marzo de 197:l,--El Dd'~g;-1do provincial Fere

nando Díaz Vega--3448-C.

RESOLUCJON de· fa Delegación P/"{winciol de
Grallada TJor la qüe SB autoriza el ostablecimiento
de la instaloción Alér'tríc" qUe se cita,

Visto el expediente incoado en esta Deiegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuadón, solicitando autoriza
don administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de su utilidad púbJíca y ('umplidos los
trámites reglamentarios ordenados en los capitulos III del De·
creta 2619/1966 y del Decreto' 26-17/1966 sobre autorización
de instalaciones electricas; Ley 10/1966, de 18 de marzo: Regh
mento de 23 de febrero de 19<1-9; Replamento de Líneas Eléc
tricas aéreas y de alta tensión t10 28 de ncviembre de 1968. y
de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre' ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio dp Industria ha
resuelto auto"rizar admini"trativamente vuprúbnr el proyecto
d..J ejecución de la siguiente itl<,;ta!ación eléctrica,

al Peticionario: aComparlia <;'evHJana de Electricidad, So·
cicdad Anónima»,

bl Domicilio: Granada, -Escude del Cannen, '~3 y 39.

el Línea eléctrica:
Origen: Apoyo sin número. linea dB subcstación Furgw~·

subcst.ación pjnos Puente.
Final: Centro de transformación
Término municipal afectado; Atarfe
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,09:1 y 0,170.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores: Aluminlo-ur;ero rlc 5·1-,S9 m:Uímetros cUadrado~

y cable 3P (I X 95 milímetros ctladn~do':;) de aluminio.
Apoyos: Metálicos de 13 metros de altura libre,
Aisladores; Cadena 3 elementos 1..'iOil.

dI Estación transformadora:
Emplazamiento: .. Barrio Altc~

Tipo' Interior
Potencia: 100 KVA,
Reladón de transforrnoción· 25,OO(;l200tlr +.5 por 100/3 por

230-133 V.

el Procedencia de los Ina.terialcs· Nacíona1,
n Presupuesto 49fi 917 pesetas
gl Fmalidad de la ltlo;talac:ion AtendeI nuevas peticiones

de suministro y mejorar la-:. condiciones del servicio de abona
dos actuales.

hl Referencia: 1.5901A. T.

~,as obras se ajustarán en lo qUB no resulte modifIcado por
presente Resolución o por la" pequeñas variaciones que, en
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con
obligadas modifi.cacion% que -resulten de su adaptación a
instrucciones de carácter' general y Reglamentos vigentes,

quedando sometidas las instalaciones a 'la inspección y vigilan
cia de csta Delegación Provincl--l,L

Se observarán los condicionados emitidos por Ayuntamiento
de Atarre.

El plazo de puesta en marcha será de diez meses.
El petldonario dan.). cuenta pcr escrito del comienzo y ter

minación de !its obr'as, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que .se autoriza, a los üectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eló"lrica:, y su Heglamentú de aplicación de 20 de
octubre de 1956

Granada, 17 de marzo de 197:l" Formula propuesta: El In
geniero Jefe de la Sección de El (Jgia Francisco de los Santos
Flm'ido -CünfornW con la prODue"ta que se constituye en reso
lución r·l De¡t~gndo prcvincial, 1-1uberto MeersmHns Hurta-
do :j:JQ"l-C. ~

HFSOLUC1QN de la Qclegación Provincia! de .laen
pOI jo que S'? autori,ZQ y de>'ifiJa de uti/iind púNica
en cnncretú la ittsta!a"¡ón de la linen eIA{:fric(¡ que
se cita.

Cumplidos 103 !.l~lmites reglampntll.;'il)S on el expediente' in
("C¿¡Ju '~n e"ta DeJe.<:;ación Pn)VinciaI a 11l5tancia de ~Conlp<'I1'lJd

::;f'\j1ianB. di' Elcct,ie-idlld, S A.'-, COl' domiciio e-n Jaén. fjwm,
da dí' Madrid, número 8, solicitand(l :luto. izaci6n para la insta
lación y de('13rilCión de utilidHd c~'!~'íc:a a los efectos de la impo
sición d¡~ scrvid'.imbr0 de pase de la ]ir¡eB eléctrka cunts CH,'
ractel'í:;;!Í(n'j técnkns principah> son las s~huientes'

Linea i'H'n~a de transporte de f"nergía eléctrica en un solo
cirruito trifw;lco a 2.5 kV_o con 5,."97 metro:; de longitud_ con
origenetl el entronque del PHnlie denom~nado "Bn:n'iet,., en tér
millo l11unicip[11 de Quesada, y final (>11 casera de s8ccionamien:o
dplwminada "Tcsorillo», en la i:~xpres8d," localidad. cuya líncf\
re-"mi¡jrú enlf¡zar Jos pueblos ce Cazarla v QUE'Ciada con un'l
m;;>.v2. hnea que mejorarú la ';aJiclad del .servicio Conductores
de aluminio-acero de 116_2: v de "'4,6 milimetros cuadrados de sec
ción, aisladores rígldos de vidrio templado en alineaciones, y
del tipa susp~ldÍ(b en cadenas de tres elementos en ángulo~,

aman'o y fira.l, y apoyos metálicos de diferentes tipos,

Esta De.legación Pl"Ovincial, e11 cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 V 2619/1966 de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
d-:: nü\'le-mbre de 19:19 y Reglamento de Lineas AÁr€as Eléc
tricas de Alta Tensión, aprobw:ú por Decr~)to 31.'511H.HJB. ha n'l·
suelto:

Autorizar la inst.alación de la indicade línea y declarar la
uti1ídad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la be-rvidumbre de- paso en 'a;;, condiciones alcance y limita
ciones que eIOtablece e1 Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado
Pi";)' Decreto 2fH9/1966.

Jaén, 22 de- marzo de 1973. -,El D(,legado provincial. Félix
Casejjas Laguna.~943-D.

R--ESO[UCION de la. Delegación PI'ovineiai- de Jaén
por la que se ;],utoriza y d8clara. de utilidad públ-i·
ca· en concreto la instalación del centro de transfor
mw:ión y linea de n[¡menl-aciün que se cítan,

Cumplidos los trámites reglam8ntrios en el expediente incoa
do por esta Delegación ProvIncial, a instancia de aCompañía
Sevillana de Eloctricidad, S A_», con domidlio en Jaén, aveni
da de Madrid, número 8, solicitando R.utorización para la insta
Jncíón y derlarnciÓfl de utilidad ¡:::ública a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso elel c'mtro de transformación y
linea eléctrica. cuyas caracteris'Jcas técnica~ principales son las
siguientes,

Nuevo centro de transformación denominado "Simon~, a esta
blecer ('n JA.-én, de 400 kVA. de pdencia relación 5_000 -± 5 por
lOC i 220-Ja3 V., y su alimentación mediante linea subterránea
en Al de :J f1 x lSO) milimetr'os ~uadmdos p3xa 20 kV , con 83,4.0
metros de longitud> y con origen en el centro de transformación
denominado ~Ramiro~.

Estu Delegaqión Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2517 y 2619/1986, de 20 de t'ctubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 12 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reg¡fi-m~nto de Estaciones Transforma
doras de 21 de febrero de 1949, ha resuelto

Autorizar la instaladón del indicado centro de transformadón
y línea de alimentación y dedwar de utilidad pública en los
mismos a los efectos de la imposición de servidumhre de paso
en las condiciones. alcance y 1im;tar.ionob que es~ahlece el Re
glaménto de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 26191J966.

Jaén, 23 de marzo de 1973,-EI Delegado provincial, Félix
Ca.s('llas Laguna.~966-D.


